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BOLETÍN DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO CON RESIDENCIA EN ECATEPEC DE MORELOS 

Lunes 26 de Febrero de  2024 
 
En términos de lo dispuesto por los artículos 684-E fracción IX del Capítulo Primero; del Título Trece 
Bis, Capítulo VII los artículos 739, 739-Ter fracción III de la Ley Federal del Trabajo, este Centro de 
Conciliación Laboral notifica: 
 
 

EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA00794/2024 

SURIEL HERNANDEZ FLORES 
Y 
NUEVA WAL MART DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 

VEINTITRÉS (23) DE FEBRERO DEL DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), MEDIANTE EL CUAL SE 

ARCHIVA EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO 

TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR 

FALTA DE INTERÉS DE LA PARTE SOLICITANTE; 

LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN X DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO, QUEDANDO A SALVO 

SUS DERECHOS PARA SOLICITAR NUEVAMENTE 

LA CONCILIACIÓN, SIEMPRE Y CUANDO SE 

ENCUENTRE DENTRO DE LOS TERMINOS QUE 

ESTABLECE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN  

SUS ARTÍCULOS 516, 517, 518 Y 520. 

 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA00490/2024 

DIANNA DENISSE MORALES ARREDONDO 
Y 
VIRGINIA GARCIA GARCIA, JESUS SOLORIO 
GERMÁN, AMD S.A. DE C.V., GERSOL S.A. DE C.V. 
Y/O QUIEN RESULTE SER RESPONSABLE O 
PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 

VEINTITRÉS (23) DE FEBRERO DEL DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), MEDIANTE EL CUAL SE 

ARCHIVA EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO 

TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR 

FALTA DE INTERÉS DE LA PARTE SOLICITANTE; 

LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN X DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO, QUEDANDO A SALVO 

SUS DERECHOS PARA SOLICITAR NUEVAMENTE 

LA CONCILIACIÓN, SIEMPRE Y CUANDO SE 

ENCUENTRE DENTRO DE LOS TERMINOS QUE 

ESTABLECE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO  EN  

SUS ARTÍCULOS 516, 517, 518 Y 520. 

 

EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/00198/2024 
C. PEDRO JESUS RIVERA SOTO 
Y 
JOSE ALBERTO SANCHEZ CISNEROS Y/O 
ISIDORA CISNEROS CISNEROS   
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL AUTO DE FECHA, 

VEINTITRES DE FEBRERO DEL DOS MIL 

VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE ORDENA 

ARCHIVAR EL PRESENTE EXPEDIENTE DE 

PROCEDIMIENTO PREJUDICIAL DE CONCILIACIÓN 

COMO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO 

POR FALTA DE INTERÉS DE LA PARTE 

SOLICITANTE DEJANDO A SALVO SUS DERECHOS 

PARA SOLICITAR NUEVAMENTE LA 

CONCILIACIÓN, E INFORMANDOLES QUE AL DÍA 

SIGUIENTE DE LA AUDIENCIA SE REANUDAN LOS 

PLAZOS PRESCRIPTIVOS, CONFORME DISPONEN 

LOS ARTICULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E, 

FRACCIÓN X,  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

 

EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA00764/2024 
SERGIO APANGO GONZALEZ 
Y 

PANI TELECOMUNICACIONES S.A. DE C.V. 

 

SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA “PANI 

TELECOMUNICACIONES S.A. DE C.V.” AUTO DE 

FECHA VEINTIDOS (22) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE SE SEÑALAN 

LAS NUEVE HORAS DEL DÍA SEIS DE MARZO DEL 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024), PARA QUE 

TENGA VERIFICATIVO LA SEGUNDA AUDIENCIA 

DE CONCILIACIÓN, CON EL APERCIBIMIENTO DE 

QUE, EN CASO DE NO COMPARECER POR SÍ O 

POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE Y/O 

APODERADO LEGAL, CON FACULTADES 

SUFICIENTES, SE LE IMPONDRÁ UNA MULTA Y SE 

LE TENDRÁ POR INCONFORME CON TODO 

ARREGLO CONCILIATORIO DE CONFORMIDAD 
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CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 684-E 

FRACCIÓN IV DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/00780/2024 
JAVIER EDUARDO HERNANDEZ MENDOZA 

Y 

FERNANDO PONCE DE LEON 

 

SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA “FERNANDO 

PONCE DE LEON.” AUTO DE FECHA VEINTIDOS 

(22) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024), EN EL QUE SE SEÑALAN LAS CATORCE 

HORAS DEL DÍA SEIS DE MARZO DEL DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), PARA QUE TENGA 

VERIFICATIVO LA SEGUNDA AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, CON EL APERCIBIMIENTO DE 

QUE, EN CASO DE NO COMPARECER POR SÍ O 

POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE Y/O 

APODERADO LEGAL, CON FACULTADES 

SUFICIENTES, SE LE IMPONDRÁ UNA MULTA Y SE 

LE TENDRÁ POR INCONFORME CON TODO 

ARREGLO CONCILIATORIO DE CONFORMIDAD 

CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 684-E 

FRACCIÓN IV DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NUMERO: CCLEM/ECA/00462/2024 

MARTIN FABIAN ESPINOZA LEON   

Y  

KELLY PINTLE 

 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA “KELLY PINTLE” 

AUTO DE FECHA VEINTITRES (23) DE FEBRERO 

DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE SE 

SEÑALAN LAS CATORCE HORAS DEL DÍA CINCO 

DE MARZO DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024), 

PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA SEGUNDA 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, CON EL 

APERCIBIMIENTO DE QUE, EN CASO DE NO 

COMPARECER POR SÍ O POR CONDUCTO DE SU 

REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL, CON 

FACULTADES SUFICIENTES, SE LE IMPONDRÁ 

UNA MULTA Y SE LE TENDRÁ POR INCONFORME 

CON TODO ARREGLO CONCILIATORIO DE 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL 

ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN IV DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO. 
 

EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA00783/2024 
ROBERTO CRUZ LEON 
Y 
FRACCIONAMIENTO BOSQUES DE SAN JAVIER, 
ESTHER ORTEGA, CLARA DELGADO Y/O QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE DE LA FUENTE DE 
TRABAJO 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA 

FRACCIONAMIENTO BOSQUES DE SAN JAVIER 

Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DE LA 

FUENTE DE TRABAJO, AUTO DE FECHA 

VEINTITRÉS (23) DE FEBRERO DEL DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE, SE SEÑALAN 

LAS DOCE HORAS (12:00) DEL DÍA CUATRO (04) 

DE MARZO DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024), 

PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, CON EL 

APERCIBIMIENTO DE QUE, EN CASO DE NO 

COMPARECER POR SÍ O POR CONDUCTO DE SU 

REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL, CON 

FACULTADES SUFICIENTES, SE LE IMPONDRÁ 

UNA MULTA Y SE LE TENDRÁ POR INCONFORME 

CON TODO ARREGLO CONCILIATORIO DE 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL 

ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN IV DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO. 

 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA00798/2024 
ESAUL ZAMORA ASCENCION 
Y 
MEGA VENTAS S.A. DE C.V. 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 

VEINTITRÉS (23) DE ENERO DEL DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), MEDIANTE EL CUAL SE 

ARCHIVA EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO 

TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR 

FALTA DE INTERÉS DE LA PARTE SOLICITANTE; 

LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN X DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO, QUEDANDO A SALVO 

SUS DERECHOS  PARA SOLICITAR NUEVAMENTE 

LA CONCILIACIÓN, SIEMPRE Y CUANDO SE 

ENCUENTRE DENTRO DE LOS TERMINOS QUE 

ESTABLECE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO  EN  

SUS ARTÍCULOS 516, 517, 518 Y 520. 

 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/00786/2024 
ANAHI HERNANDEZ VAZQUEZ 
Y 
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GENCKO 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 

VEINTITRES DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO, MEDIANTE EL CUAL SE ARCHIVA 

EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO TOTAL Y 

DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 

INTERÉS DEL SOLICITANTE. LO ANTERIOR, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN 

X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

QUEDANDO A SALVO SUS DERECHOS PARA 

SOLICITAR NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, 

SIEMPRE Y CUANDO SE ENCUENTRE DENTRO DE 

LOS TERMINOS QUE ESTABLECE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO EN SUS ARTÍCULOS 516, 

517, 518 Y 520. 

 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/00806/2024 
ANA KAREN MANZO RODRIGUEZ 
Y 
JAIME GONZALEZ HERNANDEZ Y/O KARINA 
GARCIA SANCHEZ 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 

VEINTITRES DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO, MEDIANTE EL CUAL SE ARCHIVA 

EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO TOTAL Y 

DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 

INTERÉS DEL SOLICITANTE. LO ANTERIOR, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN 

X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

QUEDANDO A SALVO SUS DERECHOS PARA 

SOLICITAR NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, 

SIEMPRE Y CUANDO SE ENCUENTRE DENTRO DE 

LOS TERMINOS QUE ESTABLECE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO EN SUS ARTÍCULOS 516, 

517, 518 Y 520. 

 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/00654/2024 
ALAN ISRAEL LOPEZ MARTINEZ  
Y 
INGENIERIA Y ANALISIS AMBIENTALES ARA S.A. 
DE C.V. Y/O ANGEL AYALA Y/O ELIZABETH 
GONZALEZ FERNANDEZ Y/O QUIEN RESULTE 
PROPIETARIO O RESPONSABLE DE LA FUENTE DE 
TRABAJO 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA, 

VEINTITRES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO MEDIANTE EL CUAL SE ARCHIVA 

EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO TOTAL Y 

DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 

INTERÉS DEL SOLICITANTE. LO ANTERIOR, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN 

X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

QUEDANDO A SALVO SUS DERECHOS PARA 

SOLICITAR NUEVAMENTE LA CONCILIACION, E 

INFORMANDOLES QUE AL DIA SIGUIENTE DE LA 

AUDIENCIA SE REANUDAN LOS PLAZOS 

PRESCRIPTIVOS CONFORME DISPONEN LOS 

ARTICULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E 

FRACCION X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/00805/2024 
NELSON EUCLIDES LOPEZ CARMONA. 
Y 
CONSTRUCCIONES ROACSA S.A. DE C.V. Y/O 
ROGELIO MORALES HERNANDEZ Y/O QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA 
FUENTE DE TRABAJO. 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA  (23) 
DE FEBRERO DEL AÑO 2024, EN EL CUAL SE 
ORDENA ARCHIVAR EL PRESENTE EXPEDIENTE 
DE PROCEDIMIENTO PREJUDICIAL DE 
CONCILIACIÓN COMO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 
INTERÉS DE LA PARTE SOLICITANTE DEJANDO A 
SALVO SUS DERECHOS PARA SOLICITAR 
NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, E 
INFORMANDOLES QUE AL DÍA SIGUIENTE DE LA 
AUDIENCIA SE REANUDAN LOS PLAZOS 
PRESCRIPTIVOS, CONFORME DISPONEN LOS 
ARTICULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E, 
FRACCIÓN X,  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 

EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/00803/2024 
JOSE FRANCISCO RODRIGUEZ LIRA. 
Y 
MULTIBRAND OUTLET STORES S.A.P.I DE C.V. Y/O 
HUGO ENRIQUE COLUNGA DOMINGUEZ Y/O 
JUDITH MENDEZ Y/O QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE 
TRABAJO CON NOMBRE COMERCIAL "PROMODA 
OUTLET MULTIMARCAS". 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA MULTIBRAND 

OUTLET STORES S.A.P.I DE C.V. Y/O HUGO 

ENRIQUE COLUNGA DOMINGUEZ Y/O JUDITH 

MENDEZ Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O 

PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO CON 

NOMBRE COMERCIAL "PROMODA OUTLET 

MULTIMARCAS, EL AUTO DE FECHA 23 

(VEINTITRÉS) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE SE SEÑALAN 

LAS DOCE HORAS DEL DIA VEINTISIETE DE 
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FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, 

PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA 

DE CONCILIACIÓN. 

 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/0517/2024 
JOSE LUIS SAAVEDRA SERRANO 
Y  
TURISTICOS REMI  
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 
VEINTITRES DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, MEDIANTE EL CUAL SE ARCHIVA 
EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 
INTERÉS DEL SOLICITANTE. LO ANTERIOR, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN 
X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
QUEDANDO A SALVO SUS DERECHOS PARA 
SOLICITAR NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, 
SIEMPRE Y CUANDO SE ENCUENTRE DENTRO DE 
LOS TERMINOS QUE ESTABLECE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO EN SUS ARTÍCULOS 516, 
517, 518 Y 520. 
 

EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/00827/2024 
EMMANUEL HERNANDEZ MENDOZA 
Y 
SERVICIOS TECNICOS DE VISIÓN POR CABLE S.A. 
DE C.V., MEGA CABLE S.A. DE C.V., TELEFONIA 
POR CABLE S.A. DE C.V., SERVICIOS Y EQUIPO DE 
TELEFONIA INTERNET Y TV S.A. DE C.V. Y/O 
QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO 
DE LA FUENTE DE TRABAJO. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA SERVICIOS 

TECNICOS DE VISIÓN POR CABLE S.A. DE C.V., 

MEGA CABLE S.A. DE C.V., TELEFONIA POR CABLE 

S.A. DE C.V., SERVICIOS Y EQUIPO DE TELEFONIA 

INTERNET Y TV S.A. DE C.V. Y/O QUIEN RESULTE 

RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE 

TRABAJO,  AUTO DE FECHA VEINTISÉIS DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, MEDIANTE 

EL CUAL SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS DEL DIA 

CUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO 

EL DESAHOGO DE LA AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, LO ANTERIOR CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN 

VIII, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO 

_________________________________________ 
Lic. Iraiz Beatriz Perales Mendoza  

Encargada de la Dirección Regional de Conciliación 
Valle de México Zona Ecatepec 


